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La Superintendencia de Seguridad Social dispone del sistema "PAE - Otros Ingresos", que permite la interacción documental
entre esta Superintendencia y las Entidades Fiscalizadas.

Por lo anterior, toda comunicación asociada a los procesos de 1scalización, originada tanto en este Organismo Fiscalizador como
en la entidad fiscalizada, debe gestionarse a través del referido sistema.

Para interactuar con el sistema PAE - Otros Ingresos, se debe considerar:

Para recibir soporte técnico, las entidades deben dirigir sus consultas a la casilla electrónica otrosingresos@suseso.cl.
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a. El mecanismo de interacción o1cial entre la Superintendencia y las entidades 1scalizadas será el sistema "PAE - Otros
Ingresos", respecto de todas las materias o comunicaciones, a excepción de las Reclamaciones del Contencioso.

b. Las entidades podrán acceder a la plataforma "PAE - Otros Ingresos", a través de la siguiente dirección:
https://pae.suseso.cl/pae-web/loginEntidad

c. Las ISAPRES y el Departamento de Coordinación Nacional de COMPIN, deben formalizar a través de una carta a "PAE - Otros
Ingresos", el correo electrónico institucional designado como canal de comunicación exclusivo con esta Superintendencia. El
correo informado por cada entidad será utilizado como casilla electrónica o1cial y a través de ella se realizarán las
notificaciones de todas las instrucciones y comunicaciones que emanen de esta Superintendencia.

d. Por su parte, respecto a las comunicaciones formales hacia la Superintendencia que actualmente se canalizan por o1cina de
partes y/o por correos electrónicos especi1cados en instrucciones de este Organismo, sólo deben ser ingresadas a través de
la plataforma "PAE - Otros Ingresos".

e. Para conocer el modelo de funcionamiento, el documento de capacitación está disponible en el sitio web institucional,
ingresando a la sección "documentación técnica" del banner del "PAE" que se encuentra en la página de "Sistemas de
información" que forma parte del menú "atención de usuarios/fiscalizados".

f. Para ingresar a la plataforma "PAE - Otros Ingresos", las entidades lo deben hacer con las mismas credenciales de acceso
que actualmente utilizan para el módulo reclamaciones de PAE, que está asociado al RUT de la entidad (como persona
jurídica).

g. La entidad debe difundir a los usuarios internos que tradicionalmente interactúan con esta Superintendencia, para que
dicha interacción sea por el canal dispuesto en el presente oficio y no otro.
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